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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: LIC. JUD. 2021-00720. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 178 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Aclarar el tipo de proceso que pretende adelantarse, 

teniendo en cuenta que la licencia a que se refiere el artículo 

577 numeral 1° del Código General del Proceso, lo es para 

“enajenar y gravar bienes de sus representados”, no así para la 

compra, como se señala en la demanda. 

 

2.- Aportar nuevo poder, teniendo en cuenta el 

requerimiento anterior. 

 

3.- Ampliar los hechos 4, 5, 6 y 7, en lo que respecta al 

concepto “no favorable” emitido por el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR –ICBF- respecto de la enajenación del inmueble 

objeto de este asunto. 

 

4.- Expresar, con precisión y claridad lo que se pretende 

(artículo 82 numeral 4 del C.G.P.), pues el acápite “solicitudes” 

no solo resulta confuso, sino que corresponde a una narración de 

supuestos fácticos, que se alejan de la naturaleza de una 

pretensión.  

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE  
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